
lnforme al Despacho del señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita
se decreten  medidas cautelares,  consistente en el embargo de salario devengado
por el demandado.  Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de
dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

juzGADO DÉCIMO C,V,L MUN,C.b;ÁrDE EjECUC,óN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4858
Rad. 020-2016Ú0651ÚO

Di acuerdo con el inforrne que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
pane actora solicita una medída cauteLar y como quk3re que reúne los presupuestos
estatuidos en el Art.  599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

lusuELVE:

PRllvIERO:  DECRETAR el  embargo  y secuestro de  la quinta  parte que exceda  el
salario  mínimo,  de  los  dineros  que  a  título  laboral,  comercial  y/o  civil  perciba  la
demandada   SANDRA  ALICIA   PRADO  OTER0   identificado  con   la   cédula  de
ciudadanía Nro. 34.561.909, como PENSIONADA de CASUR.  Limítese el embarao
a la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS Ivl/CTE.
$13.650.000.oo

SEGUNDO:  POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para
que  se  tomen  Las  medidas  del  caso,  asimísmo  se  ponga  a  disposición  de  este
despacho  judicial  y  en  la  cuenta  de  depósftos  judiciales  No.  760012041610  del
Banco Agrarío  de esta  ciudad  y  para  este  proceso  los  dineros  que  se  llegaren  a
retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y de
incurrir el mufta de dos a cinco salarios mínmos mensuales (Afts.  681  nurneral  10°
y 39 del  C.  De P.  CMl).

NOTIFÍQUESE,



`_.

lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4857
Rad. 032-2013-00539-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  La  apoderada judicial  de  la  parle
actora solicita  una  medida  cautelar y como quiera que  reúne  los  presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por  ser  procedente,  se  decretara  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias  y  fiduciarias  del  demandado  OSIEL  FRANCO  CARDENAS  identificado  con
ceduLa   de   ciudadanía    No.    16.778.882,    BERSEGUROS    LTDA   identificado   con    Nn.
900.239.411 í5.

Por  otro  lado  se  tíene  que  el  apoderado  judicial  de  la  parte  actora  solicita  um  medida
cautelar y como quiere que  reúr®  los  presupuestos  estatuidos en  el Art.  599 del  C.G.P y
por ser procedente  se decretara  el  embargo del  vehículo de  placas  PLACA CQl-887,  de
propiedad   del   demandado   OSIEL   FRANCO   CARDENAS   identifiicado   con   cedula   de
ciudadanía  No.16.778.882.

En   cuanto  a   la   solicnud   de  apoderado  de   la   parte  actora  solicita   reconocimiento  de
dependencia judicial para CRISTIAIUI ANDRES CENSIO WIUÑOZ identificado con la cedula
de  ciudadanía  número  1.144.206.439  y  ANDRES  FELIPE  PEREZ  HORTUA  Ídentificado

:i:e:#u:Fdt=p:#|.adq:í:ía:#e:,'égñár6EIN4s,yoTMpjÑ3ó2::9sedd;n:x:J.,,£:,ñ:3:T.n?
donde  conste  que  la  desúnada  es  estudiante  de  derecho,   incumplimiento  así  con  los
requisitos establecidos en  los Artículos  26 y 27 del  Decreto  196 del  1971,  en  razón  a ello
Le negará la autorización de dependencia.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  EL  EMBARG0  Y  RETENCIÓN  de  los  dir®ros  deposítados  a
cuakiuier  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  cuahuier  título
bancario o financiero que llegare a tener la parte demandada OSIEL FRANCO CARDENAS
identificado  con  ceduLa  de  ciudadanía  No.16.778.882,  BERSEGUROS  LTDA  identificado
con   Nit.   900.239.4116,   en   las  entidades   bancarias   relacionadas  en   el   memorial  que
antecede.  LllvIÍTESE  EL  EMBARGO  A  LA SUIVIA  DE  CINCUENTA Y  SIETE  MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL  CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS
M/CTE. Íst7.269.477.oo M/CTE.

SEGUNDO:  DECRETAR  EL  EIVIBARGO  Y  RETENclóN  de  los  dineros  deposüdos  a
cuak]uier  suma  de  dinero,  ya  sea  en  entidades  fiduciarias  que  llegare  a  tener  la  parte
cúmandada  OSIEL  FRANC0  CARDENAS  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
16.778.882,  BERSEGUROS  LTDA  identmcado  con  Nn.  900.239.411ú,  en  las  entidades
bancarias  relacionadas en  el  memorial  que antecede.  CINCUENTA Y SIETE  MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE IvllL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS
M/CTE. (st7.269.477.oo M/CTE.

TERCERO:  POR SECRETARIA,  líbrense  los  oficios  respectivos dirigidos  a  las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada  por el  Juzgado,  para que  los  díneros  embargados sean deposítados  a  órdenes



8:n::tnec,:sesdpeacg:,,eÑo,.a7C6uoeontt:ouín.,;8od:e,,osB:::gaÁ;rsarF:v,¿eMá:,,:,:a:,adeAEj:::cÉÍA€:
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales.

CUARTO:  DECRETAR el  embargo y secuestro  del  vehiculo   identificado con  placa  CQI-
887,  de  propiedad  del  demandado  OSIEL  FRANCO  CARDENAS  identificado con  cedula
de  ciudadanía  No.   16.778.882.   Líbrese  el  respectivo  oficio  a  la  Secretaria  de  Tránsito
Municipal de Santiago de Cali.

QUINTO:  TENER  C0lvIO  DEPENDIENTE  JUDICIAL  en  el  presente  proceso  ANDRES
FELIPE  PEREZ HORTUA identificado con  cedula de ciudadanía  No.1.144.180.914 y T.P.
328.499 del C.S.J,  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFIQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:   Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,   con  memorial
allegado por el acreedor de remanentes dentro del presente proceso,  para que se transfiera
los   depósitos  judiciales   existentes   en   la   cuenta   de   este   proceso   al   Juzgado   01   Civil
Municipal   de   Ejecución   de   Sentencias   de   Cali   atendíendo   la   solicitud   de   remanentes.
Sírvase proveer.  Santíago de Cali,  nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

íñíi-,-®"gí&c.~S

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septjembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4859
Rad. 030-2014-00102-00

Visto   el   informe   que   antecede,   y   revisado   el   portal   web   del   BANCO   AGRARIO   DE
COLOMBIA  S.A.,  se  tiene  que  existen  depósitos judiciales  pendientes  de  conversión  en  el
juzgado de origen,  así las cosas,  se oficiará  al Juzgado 30 Civil  Municipal  de Cali,  para que
realice directamente la conversión al Juzgado 01  Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali, en virtud del embargo de remanentes.

Revisado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  se  corrobora  que  existen  depósitos  judiciales
consignados a  cargo de este  proceso,  como quiera que el  mismo se encuentra terminado y
se  ordenó  dejar a  disposición  del  expediente  referido  los  remanentes,  se  hace  procedente
realizar la conversión  solicitada.

En  cuanto  al  requerimiento  realizado  por  el  acreedor  de  remanentes  CARLOS  ANDRES
AFANADOR ARANGO de oficiar al  pagador EMPRESAS  MUNICIPALES  DE CALl,  se tiene
que,   por  ser  un  tercero   interesado  en   la  radicación  del  oficio   mediante  el   cual  deja  a
disposición  las medidas  cautelares aquí desembargadas al Juzgado  Primero Civil  Municipal
de  Ejecución  de  Sentencias,   se  dejará  a  su  disposición  para  que  los  diligencie  ante  el
pagador.

En cuanto al auto 2226 de fecha 22 de abril de 2019,  se dirá que el despacho cometió yerro
al disponer la conversión de depósitos judiciales que no corresponden a este proceso,  como
quiera  que  los  autos  ilegales  no  atan  al  juez,  se  dejara  sin  efecto  dicha  providencia.  En
mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  OFICIAR  al  Juzgado  30  Civil  Municipal  de  Cali,  para  que  realice  la  conversión
de los depósitos judiciales que se describen  a  continuación a  la cuenta del Juzgado 01  Civil
Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  radicación  025-2015-00263-00,  en  virtud  del
embargo de remanentes aquí materializada.

Número del Titulo Fec;ria Consti.ución Valor Número delTi"Io FechaConstitución Va'or

469030CX)1%73BO 02/ 1 2¢01 6 $ 274 402,00 469030002 1 22 936 02/11 Q017 $  298147,00

469030C0i981008 05/01 201 7 $ 974 650,00 469030002 1 38845 o4/12nol 7 $ 330 419,00

4690300)1993432 02/02no17 $ 275 338,00 469030m2 1 53046 04/01 fflo 1 8 $  1  136  370,00

4690300J2CX)8709 07m3/2ol 7 $ 294 026`00 469030002165306 05/022018 $ 552 559`00

469030CX)2021230 05/04Q01 7 $  262  211.00 46903Cxm2 1 79789 o6/o3nol 8 $ 320 530,00

469030C02033729 05/0520t7 $ 292 796,00 469030002 1 90901 04/04„018 $ 315 240,00

469030C02046321 01 /OG201 7 $ 454 254,00 46903000220561 5 03/05Q018 $ 416 983,00

469030a)2063424 Cjíí NJíÍ ITDll $ 548 939,00 46go3om2223491 12/06ao18 $ 587 426,00

469030002076948 02/082017 $  976  851.00 469030002233294 04/07fflo'8 S S79 662,00

469030002094635 051091201 7 $ 94  139,00 469030002247987 03/08#018 $  1  og6 655,cm

46903C)002109281 04/10/2017 $ 292 796.00 Total Valor $  10 374  393,CX)



SEGUNDO:    DEJAR   A   DISPOSICION   del   interesado   CARLOS   ANDRES   AFANADOR
ARANGO,   para  que   diligencie   los   oficios   de   levantamiento  de   medidas   cautelares,   de
conformidad a lo expuesto en la pane motiva de esta providencia.

TERCERO:   DEJAR  SIN   EFECTO  el     auto  No.  2226  de  fecha  22  de  abril  de  2019,  de



\      ..`..`

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  después  de  correr
traslado a un  recurso de  reposición  propuesto por la  parte demandante y que está  pendiente
por resolver.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Calj, diez (10) de septiembre de dos mil djecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio No. 4715
Rad. 006-2017-00756-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  efectivamente  se  encuentra  pendiente
resolver recurso de reposición propuesto por la parte demandante contra el Auto No.
1541  del 15 de marzo de 2019, que ordeno oficiar al Juzgado 21  Civil Municipal de Cali
para  realice  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  existentes  a  cuenta  de  ese
despacho para el posterior pago.

Para  determinar  la  procedencia  y  periinencia  del  recurso  de  reposición  considera
necesario el Juzgado acudir al Art.  318 del C.G.P., que establece:

"...Salvo norma en contrario,  el  recurso de reposición  procede contra  los autos que dicte el

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceplibles de súplica y contra los de la Sala
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación,
una súplica o una queja.

El  recurso  deberá  interponerse  con  expresión  de  las  razones  que  lo  sustentes,  por escrito
presentado dentro de los tres días siguientes al de la nolificación del auto, excepto cuando esle
se haya dictado en una audiencia o diligencia,  caso en el cual deberá interponerse en forma
verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. ( . . J'

De frente a  la cuestión  planteada diremos en  primer término que el  recurso formulado
cumple   a   cabalidad   con   los   presupuestos   exígidos   por   la   norma.   En   efecto,   la
providencia   proferida  es  susceptible  de  ser  revisada   a  través  de  este  medio  de
impugnación,  además se han expresado con claridad  los motivos que 1o sustentan, se
interpuso en tiempo oponuno, esto es dentro de la ejecutoria de la providencia atacada
y por último quien  lo formula se encuentra legitimado para hacerlo.

F`et.iere el demandar\te, que " . . .que resuelve requerir al Juzgado 21  Civil Municipal para que
realice  la  conversión  de  los  títulos  cuando  el  juzgado  de  origen  donde  se  encuentran  los
depósitos judiciales es el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali. . .". razón por la que sotiid++a
se revoque la provjdencia anterior.

Para entrar a resolver esta Judicatura considera necesario citar lo reglado por el Código
General del Proceso:

"...ARTÍCULO  447.  ENTREGA  DE  DINERO  AL EJECUTANTE.  Cuando lo embargado fuere

dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,  el
juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado
fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en



Io  sucesivo  se  le  entreguen  los  dineros  que  se  retengan  hasta  cubrir  la  totalidad  de  la
Obligación...-„

La  circular  CSJVAC17-36  de  fecha   19  de  abril  de  2017,   comunico  que  los  Juzgados  de
Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se
encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso.

Descendiendo al caso en concreto, el Juzgado para resolver CONSIDERA:

Del  estudio  del  expediente  se  observa  que  le  asiste  la  razón  al  abogad  de  la  parte
actora,  dado que el Juzgado de origen  efectivamente es el  Juzgado 6 Civil  Municipal
de Cali,  razón por la cual debe acatarse lo solicitado por la togada.

Con  fundamento  en  lo  brevemente  expuesto,  este  despacho  REPONDRA  PARA
REVOCAR el auto No. 4909 de fecha 4 de diciembre de 2018, advihiendo que una vez
ejecutoriada  la providencia,  se pasará el  proceso a  Despacho para disponer sobre la
entrega de depósitos judiciales que le correspondan a la parte actora.

Por   lo    brevemente   expuesto,    el    JUZGADO    DECIMO   CIVIL    MUNICIPAL    DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl, R E S U E L V E:

PRllvIERO:  REPONER PARA REVOCAR el auto  No.1541  del  15 de marzo de 2019,
conforme a lo expuesto en la parie motiva de esta providencia.

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 6 Civil  Municipal de Cali,  para que se sirva   hacer la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a
la  cuenta  única  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Cali para posteriormente realizar el pago.  De los títulos relacionados a continuación:

Número del Fecha Valor
TI,ulo Consütución

4690300)2256714 29/08/2018 $ 343 721,00

469030C02266194 26/09/2018 $ 343 721, 00

469030C02292075 23/1 1 /201 8 $ 343 721,00

469030®2307275 21 /1 2/201 8 $ 219 CG9,00

JUZGAD010. CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

Eri  Estado  No.    160  de    hoy  se  notifica  a  las
par(es el auto anterior.

Fecha    ,u|_2   SEP    20|8.
OARLOS EDUARD0 SILVA CANO



lnforme al señor Juez: dentro del presente, el demandado solicita desarchivo del
presente  proceso  y  actualización  de   los  oficios  de  levantamiento  de  medidas
cautelares.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez  (10)  de septiembre de dos  mil
diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4872
Rad. 004-2015-00310-00

Dentro   del   presente   proceso,   Ia   parte   demandada   señor   JOSE   RICARDO
GUEVARA LIZARRALDE,  solicita desarchivo del  presente proceso y actualización
de los oficios de levantamiento de medidas cautelares, los cuales fueron ordenados
mediante auto No. 688 de fecha 06 de marzo de 2018.

En vihud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEJAR A DISPOCISION del interesado por el término de ejecutoria el
presente proceso, para lo que considere pertinente.

SEGUNDO:   POR   SECRETARIA,   reproducir   los   oficios   de   levantamiento   de
medidas cautelares,  los cuales fueron ordenados mediante auto No. 688 de fecha
06  de  marzo  de  2018,  conforme  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  del
presente proveído.

1

....... 1

_
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  pane demandante solicitando  la terminación  del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4724
Rad. 034-2016-00305-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  pahe  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para   tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:     DECLARAR    terminado    el     presente    asunto     EJECUTIVO    SINGULAR
ACUIVIULAD0   por   pago   total   de   la   obligación,   adelantado   por   FINESA   S.A   contra
CARLOS ALBERTO MARTINEZ ROBLES, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo  indica el  inciso 5° del  art.  466 del  C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍV0  del
proceso.



..;

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 023-2015Ú0126-00
Auto lnterlocutorio.  No. 4717

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úNima
actuación    registrada    en    el    proceso    data    del    06    DE    SEPTIEMBRE    DE    2017,
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha,  por
lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las  condiciones  consagradas  en  el  Art.
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naiuraleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, i.ermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento    previo.    (...)    b)    Si   el   proceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIIVIERO:   DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   COLPATRIA  contra   PEDRO   PABLO   CELIS   HEREDLA   en   virtud   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamkgnto   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como 1o indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   díspóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  160  de  hoy  se  not¡flca  a
las partes el auto anterior.

Fecha   i2 de septiembre de 2019

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO
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Infome al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.   Santiago
de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil  diecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4725
Rad. 027-2018-00577-00

Dentro  del  presente  proceso,  la  parte  demandante,  solicita  el  pago  de  $5.464.762  y  la

posterior terminación  por pago total de  la deuda,  el  despacho accederá  a  la  solicitud,  por
encontrarla  ajustada  a  derecho,  aunado  a  que  lo  pretendido,  no  supera  el  valor  de  las
liquidaciones de crédito y costas.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PR"lERO:  POR SECRETARIA hacer entrega  a  la  parte ejecutante,  COOPERATIVA DE
SERVICIOS DE OCCIDENTE por intermedio de su apoderada judicial facultada para recibir
Dra.  ELENITH  ESTRADA GALENO  identificado con C.C.  38.655.709,  los títulos judiciales

por hasta por valor de CINC0 MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS  SESENTA  Y  DOS   PESOS   M/CTE  $  5.464.762.00,  y  se  relacionan  a
continuación,  así:

•     A  la  parte  demandante  el  títulos  por valor de  $5.407.402.00   representado  en  los
siguientes depósitos:

Número del Feoha ValorTitulo Constitución
469030002321861 04/02/2019 $ 876 662,00

469030002321862 04/02„019 $ 876 662,00

469030002 321 863 04/02#019 $ 876 662,00

469030m2321864 04/02/2019 $  996  212,00

469030002 32 1 865 04/02/201 9 $ 876 662,00

469030002321866 04/02/201 9 $ 904 542,00

TO TAL $ 5.407.402,00

Fraccionar el título No. 469030002344851  por valor de $ 904.542,00,  entregándole
a la parte demandante el depósito por valor $57.360.00,  para completar la suma de
la  liquidación de crédito y costas.

Número del Título FechaConstitución Va'or

469030002344851 26/03/2019 $ 904.542,00

PARA SER ENTREGADO AL

$57.360_00DEMANDANTE

PENDIENTE 0RDEN  DE  ENTREGA
$847.182.00



Dado que hasta el  momento el Juzgado desconoce  los  nuevos  números de los depósitos

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda
a  realizar y entregar la  orden  de  pago del  depósito judicial  por el  valor de  CINCUENTA Y
SIETE MIL TRECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $ 57.360.00.   a la parte demandante
C00PERATIVA DE SERVICIOS DE 0CCIDENTE por intermedio de su apoderada judicial
facultada para recibir Dra. ELENITH  ESTRADA GALENO identificado con C.C. 38.655.709

SEGUNDO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIV0 SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por COOPERATIVA  DE  SERVICIOS  DE  OCCIDENTE
contra  NASMILLER  AMELIA  VELASCO  SANCHEZ,  con  fundamento  en  el  art.  461   del
C.G.P.

TERCERO:    ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

CUARTO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada
en su totalidad.

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

®

®



lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando la terminación del  proceso  por pago total
de  la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA
_*. JÜ.'..

®

®

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4718
Rad.  017-2015-01375-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  pahe  demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,  la  solicitud
elevada  se  atempera   a   los   preceptos   legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  ASOCIADOS  DE
OCCIDENTE.  contra MARIO SALAS CUERO,  con fundamento en el an. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   fime  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHIVO  del
Proceso.

COPIESE,  NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

CARLOS JU REPO GUEVARA

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CM
En Estado No.160 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:         12 de seDtiembne de 2019

LOS EDUARDO SILVA CANO
`        Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4719
Rad. 017-2015-01375-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:     DECLARAR    terminado    el    presente    asunto    EJECUTIVO    SINGULAR
ACUIVIULADO    por    pago    total    de    la    obligación,    adelantado    por    COOPERATIVA
MULTIACTIVA   ASOCIADOS   DE   0CCIDENTE.   contra   MARIO   SALAS   CUERO,   con
fundamento en el art.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
proceso.
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando  la terminación del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
*, ,uc''..

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4720
Rad. 026-2017-00884-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Ah.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada  se  atempera   a  los   preceptos   legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:    DECLARAR   terminado   el   presente   asunto   EJECUTIVO   HIPOTECARIO
ACUIVIULADO   por  pago  to{al   de   la   obligacjón,   adelantado   por  TITULARIZADORA   DE
COLOMBIA  S.A.  contra  DALIA  BURITICA  DE  FLORZ  y  MARIA  FERNANDA  CUARTAS,
con fundamento en el art. 461  del  C.G.P.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de    las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de   remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el   ARCHÍVO   del
proceso.



lnfoime  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la pane demandante solicitando  la terminación del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4723
Rad. 006-2016-00210-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  An.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales  establecidos   para   tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:     DECLARAR    terminado    el    presente    asunto    EJECUTIV0    SINGULAR
ACUMULADO   por   pago   total   de   la   obligación,   adelantado   por   FINESA   S.A   contra
FATIMA SUAREZ MELGAR,  con fundamento en el art.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   pahe   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CAu
En  Estado No   160 de  hoy se  notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha`         12 de seDtiembre de 2019

RLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando  la terminación  del  proceso  por pago total
de  la  obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil díecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®
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JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4722
Rad. 012-2015-00943-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  pane  demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para   tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la pane actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:     DECLARAR    terminado    el    presente    asunto    EJECUTIVO    SINGULAR
ACUIVIULAD0  por  pago  total  de  la  obligación,  adelantado  por  CARLOS  BOCANEGRA
ROA contra YEIMER CABANZO, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En   caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.
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lnfome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de la
parte actora,  en  la cual solicita entrega de depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago
de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4870
Rad. 035-2015-00420-00

Visto el informe que antecede, el presente proceso pasa a despacho con solicitud elevada
por la apoderada judicial de  la  pane actora,  en  la cual  solicita  la entrega de los depósitos
judiciales que reposan dentro del expediente.

Revisado  el  expediente,  se  encuentra  que  el  mismo  se  terminó  por  desistimiento  tácito;
por tal  razón  los  depósitos judiciales  solo  podrán  ser entregados  a  la  parte  demandada;
en consecuencia,   se negara la solicitud deprecada por la parte actora.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

NEGAR la solicitud  deprecada  por la apoderada judicial de  la  parte actora,  conforme a  lo
manifestado en la parte motiva del presente proveido.

® JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL IH
EJECUCION  IM SENTENCIAS DE

CAu
En  Estado No.  160 de  hoy se  notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:         12 de seDt¡embre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Informe  al  señor Juez:  Que el  presente expediente  pasa  a  Despacho del  señor
Juez con  memorial  presentado por la  parte demandante solicitando  la terminación
por desistimiento tácito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de septiembre
de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION IH SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4721
Rad. 035-2015Ú0483ÚO

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandante,
presenta   memoríal   solicftando   se  aplkiue   la  figura   de  desistimiento  tácito,   por
cuanto  por  no  haberse  dado  impulso  al  proceso  de  referencia;   para  entrar  a
resohíer  sobre  lo  peticionado  es  necesario  citar  lo  dispuesto  en  el  Art.  317  del
C.G.P. que regula el tema y en lo concemiente expresa:  "cuando en un proceso o
actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus  etapas,   permanezca
inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día   siguiente  a   la   última   notificación   o  desde  la   última  diligencia  o
actuación,   a   petición   de   parte   o   de   oficio,   se   decretará   la   teíminación   por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo  (...)  b)  Si  el  Droceso
cuenta  con  sentencia  eiecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  aue  ordene
seauir  adelante  la  eiecución.  el  Dlazo  Drevisto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)
aÉQ§. " (Subrayado nuestro).

CLaro  lo  anterior,  esta  judicatura  consídera  que  m  ha  transcurrido  más  de  dos
años   de   inactividad   del   proceso,   toda   vez   que   la   irmctividad   referida   por   la
demandante,  fue  interrumpida  en  este  proceso  al  proférir  una  providencia,  el  día
15 de agosto de 2018, acto que se ha realizado en el transcurso de los dos últimos
años,  siendo  evidente  que  no  se  cumplen  con  los  preceptos  señaLados  por  la
norma  en  cita,  por 1o que  el  Juzgado  no  accederá  a  la  solicitud  presentada  por la
parte demandada y en su lugar continuará con el trámfte normal del proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  b  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  desistimiento  tácito
solicftada por la pane demandante.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  10° C¡VIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.     160   de  hoy se  notiflca a
La§ parteg el auto anterior.

Fecha.       12deseptiembrede 2019

í®aáARLoSEDsnfti:üons,LVACANo
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Informe  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado por la parte demandante autorizando dependencia. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 4862

Rad.  010-2015-00171 -00

Atendiendo el informe secretarial,  se observa que el apoderado de la pane demandante el
Dr.  NESTOR  ACOSTA  NIETO  identificado  con  C.C.16.667.264  de  Cali y  T.P.  52424  del
C.S.  de  la  J.,  faculta  a  la  Dra.  LUZ  EDITH  FRANC0  ROJAS  identificada  con  C.C.  No.
25.280.028  de  Popayán  y T.P.  235.453 del  C.S.  de  la  J.  abogada  en  ejercicio,  para  que
actúe como Dependiente Judicial. Como quiera que se reúnen los requisitos de los ar[ículos
26 y 27 del  Decreto Ley  196/1971,  se autoriza  la dependencia judicial.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

AUTORIZAR  la  DEPENDENCIA  JUDICIAL  a  la  abogada  LUZ  EDITH  FRANC0  ROJAS
identificada  con  C.C.  No.  25.280.028  de  Popayán  y T.P.  235.453 del  C.S.  de  la  J.,  en  los
términos de la aludida norma y para efectos del presente proceso.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  109  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

EnEstadoNo.160       dehoysenotificaalas
parles el auto anterior.

12  DE SEPTIEMBRE DE 2019

CARLOS EDUARl)O SILVA CANO
SecretarK)



lnfom'ie al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez,  la
parte demandante solicita pago de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,
diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4864
Rad. 016-2017-00028-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  la  parte demandante solicita  pago de depósitos
judiciales e  igualmente  informa  sobre  las dificultades que  le han  sobrevenido al  momento
de  solicitar  la  conversión  de  los  dineros;  en  ese  sentido  se  pondrá  en  conocimiento  al
apoderado  judicial  de   la   parte  actora   DR.   ALEXANDER   BENAVIDES  VIVAS,   que  los
depósitos judiciales  por valor de  $  1.190.000.oo,    ya  se encuentran  en  la  cuenta de  este
despacho  para  su   respectiva  entrega,   sin  embargo   no  obra  en  el   presente  proceso
liquidación del crédito en firme,  por lo que se requerirá a la parte actora para que la aporte
conforme al mandamiento de pago.

RESUELVE:

REQUIERIR  a  la  parte  demandante,  para  que  aporten  la  liquidación  del  crédito,  con  su
respectiva  certificación  del  administrador  del  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PARQUE  DE
LOS ABEDULES.

NOTIFIQUESE;



```

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez  (10)
de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.  4861
Rad. 032-2018-00874-00

De acuerdo con  el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación del  crédito
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará  sin  consideración,  recordándole  a  la  parte que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.

En virtud de 1o anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aponada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl PO GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN IH SENTENCIAS DE

CAL'
En Estado No.160 de  hoy se  notifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha.            12 de seDtiembre de 2019

RLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diez (10)
de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.  4869
Rad. 020-2019-00046-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de crédito en  los
términos del Art.  110 y 446 del C.G.P,

CARLOS JU
®

NOTIFIQUESE,

JUZCADO 10° CIVIL Mul\IICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  IH

CALI

En  Estado  No.   160 de hoy se notifica
a  las panes el auto anterlor.

Fecha:       12 deseDtlembre de 2019

RLOS EDUARDO SILVA CANO
'+,             Secretario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  diez  (10)
de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`^ aü v

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.  4861
Rad. 011 -2017-00398-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al An.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de  crédito en  los
términos del Ah.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,



lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el demando solicita pago de dineros.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4868
Rad.  015-2015-00119-00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JORGE  NARANJO  DOMINGUEZ,  solicita  pago  de  dineros  que  se  le  hubieren  retenido
dentro del presente proceso.

El despacho consultó  la .pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
unica   y  en   el   de   origen   arrojando  como   resultado   que   no   se   encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER  EN  CONOcllvIIENTO  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.  JORGE
NARANJO DOMINGUEZ,1o manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,

=1\»
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el demando solicita pago de dineros.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JosE FFmNclsco puERTA yEPEs

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 48
Rad. 006-2016-00693-00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JORGE  NARANJO  DOMINGUEZ,  solicita  pago  de  dineros  que  se  le  hubieren  retenido
dentro del presente proceso.

El despacho consultó la  pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
unica   y  en   el   de  origen   arrojando   como   resultado  que   no   se  encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  apoderado judicial  de  la  parte demandante  DR.  JORGE
NARANJO DOMINGUEZ,  lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,



lnfome al señor Juez: dentro del  presente proceso la parte demandada solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
_*`,3ua`c._

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4863
Rad. 035-2015Ú0651 -00

Dintro del presente proceso, se tiene que el demandado OMAR IBARRA identmcado corn
cedula  de  ciudadanía  No.18.110.905,  solicita  la devolución  de  los títulos judiciales,  como
excedentes  teniendo  en  cuenta  que  el  proceso  se  encuentra  TERIvllNADO  POR  PAG0
TOTAL  DE  LA  OBLIGAcloN.  consultada  la  págim  web  del  Banco Agrario  se tiene que
existen títulos pendientes de entrega, razón por la cual se ordenará ki entrega a favor de la
p4edemandada.

RESUELVE:

PRllvIERO:   POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a   la  parte  ejecutada,   OMAR  IBARRA
identificado con cedula de ciudadanía  No.18.110.905,  los títulos judiciales consignados en
la  cuenta  única,  por  valor  de  SETECIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  0CHOCIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS Ivl/CTE $ 737.868.oo, los cuales se relacionan a continuación:

Número del TltiJlo Fecha Constitución Valor

469030C0241 1 750 28/08„019 $  260  031,CO

469030002411753 28"eo19 $ 233 807,00

469030002411755 28/08/2019 $ 244 030,00

Total Valor $737 868.00

NOTIFiQUESE,



lnforme al señor Juez:  dentro del  presente proceso  la parte demandante solicita el  pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago
de Cali,  nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA
®.  ., u 0 , c, .

JUZGAD0  DEcllvlo CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4866
Rad. 020-2016-00381 -00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,   de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad a lo preceptuado en el ahículo 447 del c.G.P.      "Cuando /o embargac/o fuene
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo   en   cuenta   que   se   encuentran   aprobadas   las   liquidaciones   de   crédito   (fl.
103) $805.818.oo ; razón por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte
demandante,  los  depósitos  que  se  encuentran  actualmente  consignados  en  la  cuenta  de
este   despacho,   por  valor  OCHOCIENTOS   CINC0   MIL  OCHOCIENTOS   DIECIOCHO
PESOS M/CTE $ 805.818.oo.  En viftud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

POR SECRETARIA hacer entrega a  la parte ejecutante,  COOPERATIVA MULTIACTIVA
FAIullLIAR   DE  TRABAJADORES   DE   LA  SEGURIDAD  SOCIAL  -  COOFA"llLIAR,   a
través de  la señora GLORIA  ISABEL ZULUAGA CARDONA identificada con  la  cédula de
ciudadanía   No.   29.345.352,   autorizada  por  el  Agente  Especial  y  Representante  legal
JACKELINE ANDREA VALDERRAMA QUINTERO,  los títulos judiciales por hasta por valor
de    OCHOCIENTO    CINCO    IUIIL   OCHOCIENTOS    DIECIOCHO    PEOSOS    M/CTE    $
805.818.oo.,  así:

•     A  la  parte  demandante  el  titulos  por valor  de  $  618.699.00    representado  en  los

siguientes depósitos:

Número del Fecha ValorTítulo Constitución
469030002279765 31 /1 0/201 8 $206.233,00
469030002279766 31 /10/2018 $206.233,00
469030002279767 31 /1 0/201 8 $206.233,00

$618.699,00

Fraccionar el título  No.  469030002279768 por valor de  $206.233,00,  entregándole
a  la  pahe demandante el  depósito  por valor $187.119.oo,  para  completar la suma
de la  liquidación en firme.

Número del Titulo Fecha Constitución Valor
469030002279768 31 /10/2018 $206.233,00

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $187.199.00

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $19.114.00



Dado que  hasta el  momento el Juzgado desconoce  los  nuevos  números de  los depósitos

judiciales que surgirán del fraccionamjento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda
a   realizar  y  entregar  la   orden   de   pago  del   depósito  judicial   por  el  valor  de   CIENTO
OCHENTA Y SIETE  IvllL CIENTO  NOVENTA Y NUEVE  PESOS  M/CTE $187.199.00,  a  la

parte demandante  COOPERATIVA IVIULTIACTIVA  FAMILIAR  DE  TRABAJADORES  DE
LA  SEGURIDAD  SOCIAL  -  COOFAMILIAR,  a  través  de  la  señora  GLORIA  ISABEL
ZULUAGA CARDONA identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.345.352, autorizada

por   el   Agente   Especial   y   Representante   legal   JACKELINE   ANDREA  VALDERRAMA
QUINTERO.

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  pane  actora  para  que  informe  si  encuentra  satisfecha  la
obligación y en consecuencia solicite  la terminación del  presente trámite.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  los
depósitos que se encuentran  por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  diez
(10) de septiembre de dos  mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4867
Rad. 020-2016-00016-00

Dentro  del   presente   proceso,   la   pahe   demandante   solicita  el   pago  de   los  depósitos  que  se
encuentran  por cuenta de este  proceso,  de  la revisión  al expediente se tiene que  lo adeudado a  la

parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado,  razón por la cual

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del
C.G.P`        "Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,  una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado  (. . .)".

Teniendo   en   cuenta   que   se   encuentran   aprobadas   las   liquidaciones   de   crédito   (fl.   4041)
$7.259.500.oo y costas (fl.  38)  $800.000 cuya  suma  asciende a  $8.059.500 oo y se  han  realizado
abonos  por valor de $1.009.283.oo y  1.492.371.oo,  razón  por la cual se  ordenará  la entrega  de  los
títulos a favor de  la  parte demandante,  los depósitos que se encuentran  actualmente consignados

por valor UN  MILLÓN  DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS
PESOS M/CTE $  1.284.562.00 M/CTE $ 1.492.371.00.  En virtud de 1o anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

POR   SECRETARIA   hacer   entrega    a    la    pahe   ejecutante,    COOPERATIVA   IVIULTIACTIVA
ASOCIADOS  DE  0CCIDENTE,  a  través  de  su  apoderado judicial  facultado  para  recibir  Dra.  ANA
MILENA  MESA  VALENCIA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  38.552.663,  los  títulos

judiciales   por   hasta   por   valor   de   UN   MILLÓN   DOSCIENTOS   OCHENTA   Y   CUATRO   IvllL
QUINIENTOS   SESENTA   Y   DOS   PESOS   M/CTE   $1.284.562.00,   los   cuales   se   relacionan   a
continuación.

Número del Tiiiulo Fecha Constitución Valor Número delTítulo FechaConstitución Va'or

469030002385625 0310712019 $ 72 83400 469030002385633 03/07/201 9 $ 75156,CK)

469030m2385626 o3m7/2ol 9 $  155 608,m 469030C02385634 o3/o7r2ol 9 $ 75156,CO

469030CX)2385627 o3m7/2ol 9 $ 72 83400 469030002385635 03/07/201 9 $ 75156,00

469030CX)2385628 03/07/201 9 $ 72 834,00 469030CX)2385636 o310712019 $ 75156,00

469030CX)2385629 0310712019 $ 72 834.00 469030CX)2385637 03/07/201 9 $ 75156,00

469030m2385630 o3m7201 9 $ 72 834.00 469030m2385638 03/072019 $  160  562,CX)

46903Cm2385631 031011201 9 $ 155 608,00 / Total Valor $  1  284 562,00

469030002385632 0310712019 $ 72 834,00



/ 1,  ,'

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4869
Rad. 016-2017Ú0843-00

Dentro   del   presente   proceso,   se   tiene   que   el   demandado   GERMAN   FRANCISCO
BOLAÑOS CONTRERAS identificado con cedula de ciudadanía  No.16.775.014, solicita la
dclevolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso se
encuentra TERMINADO  POR PAG0 TOTAL DE  LA OBLIGAcloN.  corBunada la página
web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega, razón por la cual
se ordenará la entrega a favor de la parte demandada.

RESUELVE:

PRIMERO:    POR    SECRETARIA    hacer    entrega    a    la    parte    ejecutada,    GERIVIAN
FRANCISCO   BOLAÑOS   CONTRERAS   identificado   con   cedula   de   ciudadanía   No.
16.775.014,   los  títulos  judiciales   consignados  en   la   cuenta   única,   por  valor  de   DOS
IullLLONES    CINCO    MIL    OCHOCIENTOS    TREINTA   Y    NUEVE    PESOS    M/CTE    $
2.005.839.oo,  los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFÍQUESE,

Número del Titulo Fechai Consti.ución Valor

469030C02332226 26/02„019 $ 80 680,00

469030002332227 26/022019 $ 99179.00

469030a)236351 4 10m5#019 $ 190 264,00

469030m241 1 7CK5 28"019 $ 239 760,00

46903000241 1 707 28msí201 9 $ 252 486,00

469030002411708 28m8/2ol9 $ 252 486,00

469030002411709 28m8/2ol 9 $ 252 486,00

469030002411710 28/08&01 9 $ 252 486,00

469030002411711 28m8¢01 9 $ 386 012,00

Total Valor $ 2 005 839.00

#H-----',



lnfoi.me al señor Juez: dentro del pre§ente proceso, el apoderado judicial de la parte demandante solicita pago
de  depósitos judiciales y  la  parte  demandada  solicita  oficiar comunicando el  limite de  la  cuantia de  embargo.
Sirvase proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0IVIBIA

-ÓS¢gffe  .S

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4860
Rad.  035-2011 J)0064-OO

Dentro  del  presente  proceso,  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  los  depósitos  que  se  encuentran  por
cuenta de este proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se tiene  que  lo adeudado  a  la  pane demandante  no se
encuentra  satisfecho,  por lo que  se procede a consultar la  página web del  banco Agrario y efectivamente se
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado. razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales
de confomidad a lo preceptuado en el aitículo 447 del C.G.P.      "Cuando /o embauado Íuem dí.nem,  una vez
ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cftda  liquidación  del  cíédito  o  las  costas,  el juez  ordenará  su  entrega  al
acreedor hasta la concurTencia del valor liquidado (. . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se encuenti.an  aprobadas  las  liquidaciones  de crédito  (fl.292)  y  (303)  $50.578.732  y
costas  (fl.276)  $2.841.200  ciiya  suma  asciende  a  $53.419.932.oo  y  se  han  realizado  abonos  por  valor  de
$17.777.469; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parle demandante, los depósitos
que se encuentran actualmente consignados en la cuenta de este despacho y cuenta única.

En  cuanto a  la  solicitucl  de  la parte demandada de  oficiar al  pagador COOMEVA para que  se limite la  cuantia
del  embargo,  se tiene  que,  dicha  solicitud fue  resuelta  medjante  auto  No.  3914 de fecha 23  de julio  de  2019,
visible a folio 314.

En vinud de lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:   POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a   la   pafte  ejecutante,   LUZ  AMPAR0   SERNA  RAMIREZ
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.887.059,  los títulos judiciales que se encuentran consignados
en   la  cuenta  de  este  despacho,   por  valor  de  TRECIENTOS  CUARENTA  Y  TRES   MIL   NOVECIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE $343.950.00, Ios cuales se relacionan a continuación:

Número del Título Fecha Consti{uclon Valor

469030002355608 25/04ü019 $  343  950,00

Toúl Valor S uO ®50 .00

SEGUNDO:   POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante.   LUZ  AIVIPARO  SERNA  RAMIREZ
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.887.059,  los titulos judiciales que se encuentran consignados
en   la   cuenta   única,   por   valor   de   UN   MILLON   CUATROCIENTOS   DIECISIETE   MIL   0CHOCIENTOS
DIECISIETE  PESOS M/CTE $1.417.817.00,  los cuales se relacionan a continuación:

Número del Título Fecha Constitución Valor

469030002411752 28m8/2019 $ 385 %7,00

469030CX)2411756 28msnol 9 $ 343 950.00

469030CX)24117S9 28/08201 9 $ 343 950,00

46903"241 1 760 28/08„019 $ 343 950,00

Total Valor $  1417  817,00
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
aportado por el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali, informando que realizó la conversión
de los depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de
dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉC"lo CIVIL IVIUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
Auto sustanciación No. 4865

Rad. 013-2017-00102-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que el Juzgado Trece Civil Municipal de
Cali,  informando que  realizó  la conversión de los depósitos judiciales,  razón  por la cual el
Juzgado agregará el memorial a los autos para que obre y conste.

RESUELVE:

UNICO:  AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOcllvllENT0  el  anterior  escrito  proveniente  del
Juzgado Trece  Civil  Municipal  de  Cali,  para  que  conste  lo que allí  se  expresa,  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes y sea tenido en cuenta
en la oportunidad pehinente.

NOTIFIQUESE,



lnfome al señor Juez:  Que el presente expediente pasa a  Despacho,  con  memorial del
BANCO   DE   OCCIDENTE   donde   se   allega   contestación   del   oficio   10-00344.   Sírvase
Proveer.

Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 4861

Rad. 008-2016-00572-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el  BANCO DE OCCIDENTE allega
memorial en contestación del oficio  10-00344,  informando que la demandada ANDINA DE
NEGOclos  S.A.  tiene  una  cuenta  o  saldo embargado  con  anterioridad  por el  JUZGADO
OS  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  y  que  los  demás  demandados  no  poseen  vínculos  con  el
banco,  por lo cual se agregará a los autos para que obre y conste.

En virtud  a  lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   AGREGAR  Y  PONER   EN   CONOCIMIENT0   la   respuesta  del   BANC0   DE
OCCIDENTE  al  oficio  N°   10-00344  del  27  de  febrero  del  2019,  donde  informa  que  la
demandada  ANDINA  DE   NEGOCIOS  S.A.   tiene   una  cuenta  o  saldo  embargado  con
anterioridad  por  el  JUZGADO  OS  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  y  que  el  aquí  demandado
JAIME   JOSE   MORA   LOZANO,   no   posee   ningún   vínculo  financiero   con   esta   entidad
bancaria.

NOTIFIQUESE,

JUZGAD0109  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

EnEstadoNo     160       dehoysenotificaalas
partes  el auto antei.ior

12 DE SEPTIEMBRE DE 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnfome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial de la
Subdirección   de  Catastro  Municipal  de  Santiago  de  Cali,   donde  se  informa  sobre  los
requisitos para inscripción en el censo catastral.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 4863

Rad. 010-2018-00309-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Subdirección de Catastro Municipal
de Santiago de Cali, informa que para la inscripción en el censo catastral del bien inmueble
No.  370-841074  apariamento  101,  se  requiere  allegar  la  documentación  referida,  de  lo
contrario no se podrá dar inicio a  la gestión,  por lo cual se agregará la comunicación a los
autos para que obre y conste.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta de la Subdirección de
Catastro Municipal de Santiago de Cali,  donde informa que para la inscripción en el censo
catastral   del   bien   inmueble   No.   370-841074   apanamento   101,   se   requiere   allegar  la
documentación referida, de lo contrario no se podrá dar inicio a la gestión. Para que conste
lo que allí  se  expresa  y quede en  conocimiento de  los  interesados  para  los fines  legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,



-,-i\

Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 06 Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias de Cali,  envió oficio en el que  informa que si surte  la solicitud de remanentes.
Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE  FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIIVIO  CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 4864

Rad. 029-2011 Ú1190ÚO

Di acuerdo  con  el  infome que  antecede,  se tiene que el  Juzgado 06 Civil  Municipal  de
Ejecución de Sentencia de Cali, envió oficio en el que informa que SI SURTE la solicitud de
remanentes,  razón por la cual el Juzgado agregara su infome a los autos para que obre y
conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIIvllENTO el anterior escrito proveniente del Juzgado 06
Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali,  para que corBte lo que allí se expresa y
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consúuientes.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  109  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECucloN  DE  SENTENCIAS DE CALI

EnEstadoNo     160       dehoysenotificaalas
partes el auto anterm

Fecha:        12 DE SEPTIEMBRE DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CAl`lo



lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado por la  apoderada de  la  parte demandante,  donde se  informa que se notificó a
la   COOPERATIVA   DE  AHORRO   Y   CREDITO   CAFETERA   como   acreedor  prendario.
Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 4866

Rad. 029-2018-00493-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada de la pahe demandante
Dra.  MARTHA ISABEL BERMUDEZ CHARRY informa que se notificó a la COOPERATIVA
DE AHORRO  Y  CREDITO  CAFETERA  como  acreedor  prendario  del  vehículo  de  placas
SHT609,  por lo cual se agregará la comunicación a los autos para que obre y conste.

En virtud a  lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE

PRllvIERO:  AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOC"llENTO  el  memorial  presentado  por  la
apoderada de la parte demandante,  donde se informa que se notificó a la COOPERATIVA
DE AHORRO  Y  CREDITO  CAFETERA  como  acreedor  prendario  del  vehículo  de  placas
SHT609. Para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados
para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



lnfome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial de la
Secretaria de Educación del Valle del Cauca, donde se informa que el saldo en nómina del
demandado no le permite asumir un descuento por embargo adicional. Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  diez (10)  de septiembre de dos mjl diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 4865

Rad. 009-2015-00191 -00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Secretaría de Educación del Valle
del  Cauca,   informa  que  al  demandado  le  efectúan  dos  descuentos  por  embargos  de
alimentos y el saldo de su nómina no le permite asumir un descuento por embargo adicional,
es por esto que la orden de embargo se encuentra como pendiente en la lista de embargos,
por lo cual se agregará la comunicación a los autos para que obre y conste.

En vinud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  AGREGAR Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  la  respuesta de  la  Secretaría de
Educación   del   Valle   del   Cauca,   donde   informa   que   al   demandado   le   efectúan   dos
descuentos  por embargos  de  alimentos  y  el  saldo de  su  nómina  no  le  permite  asumir un
descuento por embargo adicional, es por esto que la orden de embargo se encuentra como
pendiente  en  la  lista  de  embargos.  Para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en

juzGADO  109  CIVIL MUNlapAL  DE

EjEcucloN  DE  sENTEr`lcIAs DE  cALI

EnEstadoNo.160       dehoysenotificaalas

partes el auó anteríor.

Fecha:        12 DE SEPTIEMBRE DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario


